
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, cinco de agosto de dos mil veintidós 

 

 

Radicado: 545183184001-2011-00239-00 

Demandante:  CARMEN ROSA ANTOLINEZ DUARTE 

Demandado:  JOSÉ SANTOS LIZCANO SUÁREZ 

Proceso: ALIMENTOS 

 

 

Respecto de la reclamación realizada por la demandante respecto al pago de la cuota 

del mes de julio del año en curso, se le hace saber que de conformidad a relación de 

depósitos judiciales del Banco Agrario se evidencia la consignación de la cuota 

alimentaria de forma oportuna desde el mes de marzo del año en curso, las que han 

sido cobradas oportunamente; por lo que se dispone por secretaría remitirle copia 

de aquella y del presente proveído, para que aclare su petición.  

 

 

CÚMPLASE 

La Juez, 

Firmado Por:

Liliana  Rodriguez Ramirez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Pamplona - N. De Santander
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